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Nombre del propietario y domieUio

I
""¡>erli"'o

a-proximada
que se

expropia

Don Fomún Redondo PUente. Escalinata, 5. Madrid. I ~79;'
Doña Catalina Redondo Puente. Navas de san Al1~ i

~~~:~~~~~~j~~~~r~~~iJ~·.··~~~f~~}·~~;l~~ I

~~~~f.~~A~fi~~~:~fa;a~~~t~i~A~~\~~~~ I
Navaldrinal. ..•..... ,., > ,

Don Frutos Prieto RJncón y hermanos. Navas de San
AntOllio , .

Herederos de don Hertnenegildo Polo puente. Navas
de San Antonio " ,.. _ .

Ayuntamiento de Navas de san Antonio. Camino de
Aldeavieja a Navas ,. " .

Doña Josefa Redondo Puente. Calle Acacias, 1. El Es-
pinar " .

Dofia Magdalena Perteguer Rey. Isabel la. católica, 7.
8egovia .

Don Antonio Herrero Alcón y otros. Uruguay, 13. Ma~
drid , , " .

Don Saturnino Mareto Fernández. Navas de San An-
tonio , .

Dofia Maria Puente Acefia. Navas de San Antonio •••
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Nümero

ORDEN de 11 de marzo de 1969 por la que se
lleva a cabo la expropiación forzosa de los inmuPo
bleg y solares inmediatos al Castillo-Castillejo de
Coria (CáceresJ. números 10~ 12, 14 'Y 16 de la
calle de la Cava, proptedad de los señores Simón
Martín ?J Simón Gutiérrez y de la señora Pérez
Cayetano.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 13 de febrero de 1969 (<<.Boletín Ofi
cial del Estado» de 3 de marzo) .se declaró de utilidad pública,
aéfect08 de expropiación forzosa, la adqUisición de los inmuebles
y solateB inmediatos al Castillo de COrta (CáceresL

Se ha llevado a cabo esta decll¡U'aci6n en virtud de expediente
instruido a instancia de la Corporación Municipal de la citada
localidad Q qUien interesa la expropiación de estos terrenos· que
rodean el castlllo por las ampUas razones que expone .en su
escrito de 28 de noviembre de 1968 y que pueden condensar en la
necesidad <le revalor:1Zar el inmueble dejándolo Ubre de losedi
!ietos adosados, que desfiguran. su señera prest1!moia. En el ex
pediente se hace constar también, por certificado de la citada
C01"IpOreclón municipal, que los due1ios de los solares e inmuebles
objeto de la expropiación son: Don Hermeneg1ldo Simón Martín
y don Alvaro Simón Gutiérr~j de 108 números 12, 14 Y 16 de la
calle de la Cava, y dofia Regina Pérez Cayetano, del número 10
de la citada calle.

Está, pues, determinada la personalidad de los queinte-rvtenen
en esta expropiación: Admin1strac1ón exprop1ante benefie1aria
de la expropiación y titulares del dominio del. inmueble que se
pretende expt"opiar. En est-e sentido, y habiéndose acordado como
queda dicho la declaración de utllidad pública, se· está en el caso
de rproced.er con arreglQ a las normas establecidas en los a.rt1cu";
los lt>, 21 y oonoorde.ntes de la Ley de 16 decUe1embre de 19M
y artículos 16 y 214 del Reglamento para su 8PUcaeión de 26 de
abril de 1957, así como a lo_ preceptuado en los artículos 24 y si
guientes de la rnlsma. para la fijación de su justo precio.

En su virtud, este Ministerio ha acordado:
1.0 Que conforme a 10 disPuesto en los preceptos antes evo

cados, se neve a cabo la expropiación forzosa en los i.nmuebles y
solares inmediatos sI Cast1llO>CIJ,stUlejo de Corta (Cácerel!l) nú
mor", 10, 12, 14 Y 1~ de la oallo de la Cava, pro¡ñedad do los
sefíores Stmon Martín y Simón Gutlérrez y de la seftora· Pérez
Cayetano. ~

2.& Que esta expropiación se baga. -en beneficio de .la Direc~
ción Genen.l de :Bellas Artes, que paga:'á el justo precio que en
su momento se determine con cargo al crédito 18.00/63ll del Vi
gente _sto de~ <Iel Departamento.

3.° Que -el exptlliiente de &Xl.P1'OPlae16n se tramite con arreglo
a la. norttléS generales _lecldaa en la Ley y Reclamento ya
citad8&, remülteodo a tal fin las actuaciones correspondientes al
excelmtfstmo &!iíar Gobernador civil de la prov1ncia de Cáceres.

4.° Que antes dé resolver sobre la necesidad de la ocupación
se cumplan los requisitos establecidos en los artículos 15 y 8i-
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guientes del Reglamento. publicándose al efecto por el Gobierno
Civil. que tramitará el expediente. las relaciones a Q.ue dicho
precepto se refieren y hadendo saber a los interesados los dere-
chos de que est4n asistidos según tales disposiciones.

5.° Que a efectos de 10 dispuesto en los artículos 24, 26 Y con
cordantes- de la Ley y 25 Y 28 Y siguientes del Reglamento, se
determine el justo precio del inmueble objeto de expropiación,
formándose a tal fin la oportuna pieza separada a que se re
fieren los aludidos precepto.'>

Lo que digo a V. 1. para BU conocimiento y demás efectos.
Dios gl,iarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 11 de marzo de 1969.

VlLLAR PALASI

nmo. Sr. Director general de Bellas ArL'es.

ORDEN (f,e 13 de marzo de 1969 por la que se dis
p017.'e el cumplimiento de la sentencfa del TNounal
Supremo. dictada con fecha 21 de diciembre de 1968,
en el recurso contencioso..administratil'o interpues
to por don José Alonso> Fernández.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-actmlnistrativo interpues
to por don José Alonso Fernández contra resolución de este
Departamento de 22 de Julio de 1967, que desestimó recurso de
repofiiclón contra Orden de 13 de febrero ~ Igual afio, sobre
integración del recll1"lrente en la.Escala Técn1ea.Ad:tn1nistrativa
a extinguir. el Tribunal Supremo en· fecha 2l de d,1eiembl"é de
1968 ha dictado la siguIente senteneia, cuya parte dispositiva.
es como sigue:

«Fallamos:. Que desestimando el presente recurso conteneio-.
so-administrativo promovido por don José Alonso Fernández
en imPugnación de .resolución del Ministerio de Educación y
Oiencia de veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete,
que desestimó· rECurSO de reposición contra Orden del mi&no
Ministerio de trece de febrero de igual afio. desestimatoria de
petición del. interesado sobre integración en la Escala Técni~
Administmtiva a extinguir de dicho Dtl?artamento ministerial,
debemos declarar y declaramos no haber lugar a revocar ni anu..
lar los expre8Qdos actos administrat1vos por no ser contrarios
a derecho, absolviendo de la demanda a la· Administración, y sin
hacer especial declaración de costas.»

En su virtUd. este Ministerio ha tenido a bien disPoner se
cumpla. en sus propios términos la referida. sentencia. pUblicán...
dose el aludido fallo en el «Boletín Ofio1al del EstadO». todo
ello en munpllmiento de lo· prevenido en el articulo 105 de la.
Ley de la.. Juri~ccion Contencioso-Adn1in1strativa de 27 de di-
ctembre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» n1h'nero 363).

Lo qUé por la presente Orden ministerial digo a V. l. paz-a
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid. 13 de marzo de 1969.

Ilmo. St. Subsecretario del Departamento.


